
COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLIX Morelia, Mich., Domingo 29 de Junio de 2014  NUM. 77

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Substituto

del Estado de Michoacán de Ocampo

Dr. Salvador Jara Guerrero

Secretario de Gobierno

Mtro. Jaime Dario Oseguera Méndez

Directora del Periódico Oficial

María Isabel Luna Marín

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Publicación Extraordinaria

Tiraje: 150 ejemplares

Esta sección consta de 2 páginas

Precio por ejemplar:

$ 18.00 del día

$ 24.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: María Isabel Luna Marín

Pino Suárez # 154, Centro Histórico, C.P. 58000 PRIMERA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O

PODER  EJECUTIVO DEL  ESTADO

SALVADOR JARA GUERRERO, Gobernador Substituto del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 322

ÚNICO. Se reforma el artículo 339 y se derogan los artículos 340, 341, 342, 343, 344,
345, 346 del Código Penal del Estado de Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 339.- Por lo que ve a los tipos penales y sus sanciones, la investigación,
persecución y procesamiento de éstos, se estará a lo dispuesto en la Ley General en
Materia de Delitos Electorales.

Artículo 340.- DEROGADO.

Artículo 341.- DEROGADO.

Artículo 342.- DEROGADO.

Artículo 343.- DEROGADO.

Artículo 344.- DEROGADO.

Artículo 345.- DEROGADO.

Artículo 346.- DEROGADO.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
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en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Notifíquese el presente Decreto a los Titulares
de los poderes Ejecutivo y Judicial, de los Órganos
Constitucionales Autónomos y los ayuntamientos, todos
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como al Instituto
Nacional Electoral y la Presidencia del Congreso de la Unión,
para su conocimiento.

TERCERO. Los procedimientos penales iniciados antes de
la entrada en vigor del presente Decreto en materia de delitos
previstos en el mismo se seguirán tramitando hasta su
conclusión conforme a las disposiciones vigentes al
momento de la comisión de los hechos que le dieron origen,
salvo que este Código resulte más benéfico.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a
los 27 veintisiete días del mes de junio de 2014 dos mil

catorce.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECC IÓN " .- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ
ALCÁZAR .- PRIMER SECRETARIO.- DIP. JOSÉ
ELEAZAR APARICIO TERCERO.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- TERCER SECRETARIO.- DIP. CÉSAR
MORALES GAYTÁN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y
65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto, en la Residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a 29
veintinueve días del mes de junio del año 2014 dos mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL  ESTADO.- DR.
SALVADOR JARA GUERRERO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- MTRO. JAIME DARIO OSEGUERA
MÉNDEZ.-  (Firmados).


